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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PliOTMA DEL CONSEJO «K MINISTROS.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

r I pudo reintegrar el seguro por ha-
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REAL ÓRDEN CIRCULAR.

Excmo. Sr.: Con motivo de va
rias consultas elevadas á este Mi
nisterio acerca de las épocas en 
que debe proveerse del certificado 
de soltería y expedir el pase á si
tuación de segunda reserva á los 
individuos exceptuados del servi
cio militar activo, como compren
didos en los preceptos de los ar
tículos 149 y 150 de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito;

El Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer que se expida el 
certificado de soltería á los indivi
duos exceptuados correspondientes 
á los reemplazos de 1895 y ante
riores, teniendo en cuenta que le 
han obtenido los reclutas condicio
nales del reemplazo de aquel año 
y que, con arreglo al art. 90 de la 
misma ley, se considere de abono 
para extinguir el plazo de seis años 
en situación activa el tiempo que 
hayan permanecido como soldados 
condicionales.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 19 de Octubre 
de 1898.—Correa.=Señor....

(De la Gaceta núm. 296.)

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con

de 70 pesetas á21 individuos, sin 1 
que se hayan hecho efectivas; que 1 
están sin aprobar las cuentas de los 
tres úlimos años; que ciertos expe
dientes de obras públicas muy re
cientes aparecen como hechos en 
fechas muy atrasadas; y que solo se 
han celebrado 22 sesiones ordina
rias desde Enero de 1897, á salvo 
de este año; que el apoderado del 
Ayuntamiento en la capital no ha 
rendido las cuentas de sus gestio
nes; que desde 1894 no ha habido 
exámenes en las Escuelas públicas; 
que el Ayuntamiento ha cedido sin 
formalidades terrenos como so
brantes de la vía pública; que en un 
arqueo se observó la falta de 1.264 
pesetas y 20 céntimos, que se dije
ron entregadas al Secretario para 
atenciones urgentes.

Estos particulares se acreditan 
por certificaciones en el expediente.

El Gobernador acordó en 6 de 
Agosto último la suspensión de Don 
Manuel Perez Camino, D. Francis
co Maza Revuelta, D. Santiago Co
bo Sañudo, D. Nicasio Arce Sam- 
perio, D. José Cobo Abascal, Don 
Martin Perez Ramos y D. Cesáreo 
Cobo Sañudo, nombrando otros tan
tos interinos y fundándose en el ar
tículo 189 de la ley Municipal.

Dada audiencia á los Concejales, 
dicen que existe un arca, si bien 
algo deteriorada, pero confiesan 
que en la Casa Consistorial no hay 
libros ni documentos: que la Asam
blea de asociados se ha reunido 
siempre que ha sido indispensable; 
que los actuales Concejales no han 
formado parte en 1894 y 1895 de la 
Junta de Instrucción pública ni de 
la Beneficencia: que los de la Junta 
pericial no forman parte del Ayun
tamiento; que se utilizó el semestre 
de ampliación para consignar los 
créditos de obras en la Casa Con
sistorial; que había crédito pai a 
pagar á D. Rogelio Gabaizo, aun
que no hubo acuerdo para su nom
bramiento, cargo imputable á otro 
Ayuntamiento anterior; que no se

para la capital.

un año.... 17‘50 pesetas.
seis meses.
tres id....

20 pesetas.
10'65 *

6 »

ber quebrado la Compañía; que la 
Corporación acordó admitir al De
positario sin fianza; que los rema
tantes de consumos la prestaron; 
que aunque se ha rectificado el pa
drón, se nombró una Comisión para 
que lo rectificase; confiesa que los 
libros se llevan en borrador: que 
por no tener aplicación no consi
deran necesario el libro de provi
dencias guvernativas; que desde 
1895 no se han impuesto multas 
por la Alcaldía; que se han rendi
do cuentas de los tres años últimos 
y están pendientes de informe de 
Comisiones; que las Juntas admi
nistrativas nunca han formulado 
presupuesto; que en el año actual 
se han publicado en el Boletín ofi
cial dos extractos de acuerdos; que 
si el apoderado no rinde cuentas, 
también tiene á su cargo valores 
insignificantes y láminas de escasa 
importancia; que solo se han cedido 
terrenos declarados por la Comi
sión sobrantes de la via pública, y 
con acuerdo de todos los Conce
jales.

El Gobernador considera proba
dos los cargos más importantes y 
no satisfactoriamente contestados, 
porque se limitan á negar hechos 
comprobados con la visita y cer
tificación de la misma, y autoriza
dos por el mismo Alcalde que aho
ra los impugna.

El Negociado correspondiente in
forma que es procedente la provi
dencia del Gobernador de Santan
der, y que, confirmada la suspen
sión, debe pasarse el tanto de culpa 
á los Tribunales:

Visto este expediente:
Considerando que de la inspec

ción girada al Ayuntamiento de Vi- 
llacarriedo resulta probado por 

i certificaciones, algunas firmadas 
por el mismo Alcalde, y por la pro
pia confesión de este en su escrito

- de defensa, la mayor negligencia 
en la gestión de los intereses del 
Municipio, y que algunos de los 
cargos hechos y no satisfactoria
mente contestados y aun confesa-

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 301.)

sejo de Estado el expediente relati- < 
vo á la suspensión de siete Conce- < 
jales del Ayuntamiento de Villa- i 
carriedo, que ha sido decretada por 
V. S. en 6 de Agosto último, dicho 
alto Cuerpo ha emitido, en 7 de Oc
tubre, el siguiente dictámen:

<■ Excmo. Sr.: Con Real órden co
municada por el Ministerio del dig
no cargo de V. E. se remitió á la 
Sección el expediente de suspen
sión de siete Concejales de Ayunta
miento de Villacarriedo.

Girada visita de inspección por 
el Delegado del Gobernador, resul
taron estos cargos: que no existe 
arca de tres llaves para los fondos, 
ni libros en la Casa Consistorial, ni 
documentos de ninguna clase; qúe 
solo se han celebrado 18 sesiones 
desde 1.” de Enero de 1894 al 17 de 
Julio último por la Junta de asocia
dos: que la local de Instrucción no 
se reunió en 1894 ni 1895; solo dos 
veces en 1896 y una en 1897, y la 
de Beneficencia y Sanidad solo dos 
en 1897 y una en cada año de 1893, 
1894 y 1895; que la pericial solo se 
reunió para constituirse y aprobar 
los repartimientos territorial y ur
bano; que solo se hicieron por su
basta ciertas obras en la Casa Con
sistorial, y las demás por adminis
tración: que á pesar de no existir 
sumas presupuestas en dos años pa
ra Auxiliares de Secretaría, se pagó 
sueldo á D. Rogelio Gabaizo, nom
brado Escribiente; que se encarga
ron y pagaron á particulares, sin 
presupuesto, trabajos que por la ley 
debió practicar la Secretaria; que 
se hicieron ciertos seguros sobre la 
vida de animales, sin probarse que 
el Ayuntamiento había obtenido el 
reintegro de la Compañía asegura
dora, de la que se dice que ha que
brado; que se nombró Depositario 
municipal á D. Eladio Arroyo Mar- 

: tinez, sin constituir fianza; que se 
aceptaron proposiciones de consu
mos, sin recibir fianzas ni otor
gar escrituras; que desde 1895 no 
se ha hecho el padrón de vecinos;
que se impusieron multas por valor I 

Números sueltos. 0*25



dos por aquellos pudieran consti
tuir, con arreglo á las leyes, mate
ria de juicio ante los Tribunales.

La Sección opina que procede 
confirmar la providencia del Go
bernador de Santander y pasar á 
los Tribunales el correspondiente 
tanto de culpa.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Octubre de 1898.-= 
Ruiz y Capdepon.— Sr. Gobernador 
civil de Santander.

(De la Gaceta mím. 284).

GOBIERNO CIVIL.
Sanidad.

Según me participa el Alcalde 
de Torrelara, se ha desarrollado la 
epidemia variolosa en el ganado 
lanar de dicho pueblo.

Lo que he dispuesto hacer pu
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
ganaderos de los pueblos limítrofes 
á dicho término municipal.

Burgos 27 de Octubre de 1898.
El. GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan sin 
demora á la busca y captura de los 
individuos siguientes: Luis Sán
chez Duran, hijo de José y de An
tonia, natural y vecino de Este- 
pona, soltero, jornalero y de 37 
años de edad,y José Cerdeño Ordo- , 
ñez, hijo de Bartolomé y de Catali
na, de la misma naturaleza, vecin
dad y estado, de ejercicio de la 
mar y de 41 años de edad; y caso 
de ser habidos se les constituya en 
arresto en la cárcel del punto don
de se verifique y á disposición del 
Sr. Comandante de Marina de la 
provincia de Algeciras por donde 
se les ha seguido causa por el de
lito de contrabando.

Burgos 28 de Octubre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

DELEGACION DE HACIENDA.
En virtud de orden recibida de 

la Dirección general del Tesoro 
público, el dia 2 de Noviembre 
próximo se abrirá el pago de la 
mensualidad corriente á las clases 
pasivas, activas, clero y religiosas 
en clausura, debiendo presentarse 
los individuos de clases pasivas 
que perciben sus haberes por la 
Depositaria-Pagaduria de Hacien

da de esta provincia á hacerlos 
efectivos en los dias siguientes:

Dia 2.—Remuneratorias, Jubila
dos y Cesantes.

Dia 3.—Jefes y Oficiales.
Día 4.—Montepío militar.
Dia 5.—Tropa mensual.
Dia 7.—Montepío civil.
Dias 8 y 9.—Todas las nóminas 

y retenciones.
Los interesados que no se presen

ten al cobro en los dias señalados, 
serán baja en la nómina de este 
mes, que se retirarán de la Depo
sitaría-Pagaduría precisamente el 
dia 9, despues de las horas de caja, 
sea cualquiera el estado de pago 
en que se hallen.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, en el pago 
de los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla.

Burgos 27 de Octubre de 1898.— 
El Delegado de Hacienda, Fran
cisco de Beramendi.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido,
Hago saber: Que el dia 12 de 

Noviembre próximo y hora de las 
once de su mañana, se subastarán 
en la sala audiencia de este Juzga
do y en el municipal de Huerta de 
Rey, el semoviente y bienes mue
bles que á continuación se expre
san, embargados á José Molinero 
Rica, para hacer pago de las res
ponsabilidades que le fueron im
puestas en causa que se le siguió 
sobre tentativa de violación, cuyos 
bienes se hallan depositados en po
ti ei de D. Julián Rica Ortega, veci
no del referido pueblo de Huerta 
de Rey.

Bienes que se enajenan.
Un caballo rojo, cerrado, tasado 

en 20 pesetas.
Cinco taburetes nuevos, en 2'50. 
Un baúl sin cerradura, en 1'50. 
Dos cestas de color, en 1'25.
Dos sacas de paja, en 0'75.
Un banco, una arca y una mesa, 

en 3.
Una criba y un amero, en 2'25. 
Dos barricas de madera, en 1. 
Media fanega de medir, en 1'50. 
Una artesa y amugas, en 1'75, 
Una farola, en 1.
Una silla, en 1'50. 
Dos cortinas, en 1. 
Una armadura, en 0'50. 
Un jergón, en 3.
Una palangana, en 1'50.
Una caldereta y una sartén, en 2.
Tiébedesy cedaceros y coberte

ras, en 3.
fres cuadros y un espejo, en 2. 
Un arado, un tibio y una collera 

en 7'50.
Una hacha y un azadón, en 3. 
Cacharros de cocina, en 2.
Jarras y platos, en 1'50. 
Un candil, en 0'50.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta, 
debiendo tener en cuenta que se 
anuncia esta sin sujeción á tipo y 
para tomar parte en ella se con
signará previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no se admitirá postura.

Dado en Burgos á 25 de Octubre 
de 1898.=Cecilio del Barco.—Por 
madado de su Sria., Nicolás López.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS-

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 3 del actual, y cum
plidos todos los requisitos que pre
viene el Real decreto de 8 de Ene- 
lo de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el dia 30 del próximo 
mes de Noviembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de nueva 
construcción de la sección de car
retera desde la estación de Aranda 
á Villalba de Duero, en la de Fa
lencia á la estación de Aranda, pro
vincia de Burgos, cuyo presupuesto 
de contrata es de 207.953'72 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de la 
fecha hasta el 25 dé Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase duodécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 10.400 
pesetas en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1898.= 
El Director general, D. Arias de 
Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... según cé

dula personal núm...... . enterado

del anuncio publicado con feptl 
24 de Octubre último y de las co? 
diciones y requisitos que se exi»en 
para la adjudicación en pú¿. 
subasta de las obras de nueva con' 
truccion de la sección de carretera 
desde la estación de Aranda á vf 
llalba de Duero en la de Falencia 
á la estación de Aranda, se com- 
promete á tomar á su cargo la eje- 
cucion de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados reqnis¿ 
tos y condiciones, por la cantidad 
de......(aqui la proposición que se
haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

Alcaldía de Quintanaortuño.
Habiendo sido anulado por la 

Administración de Hacienda de 
esta provincia el expediente de 
arriendo de consumos de este dis
trito á la venta exclusiva, formado 
por este Ayuntamiento y Junta de 
asociados para cubrir el encabeza
miento con la Hacienda en el ac
tual año económico, este Ayunta
miento ha acordado formar otra 
nueva subasta para el dia l.° de 
Noviembre próximo y hora délas 
diez de la mañana, y si no se pre
sentase licitador en esta subasta, 
se celebrará la segunda el dia 10 del 
mismo y á la expresada hora, bajo 
el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto del remate.

Quintanaortuño 24 de Octubre 
de 1898.=E1 Alcalde, Raimundo 
Villanueva.

Alcaldía de Adrada de Haza.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa, con la do
tación anual de 125 pesetas y 60 
además por el alquiler de casa, por 
la asistencia de 10 familias pobres 
que clasificará el Ayuntamiento al 
principio de cada ejercicio econó
mico y demás obligaciones que le 
impone el reglamento de 14 de Ju
nio de 1891. El agraciado podrá 
contratar la asistencia facultativa 
con 150 familias acomodadas, que 
pagarán anualmente cada una 16 
pesetas 25 céntimos y una cántara 
de vino mosto.

Los aspirantes, que serán Licen
ciados en Medicina y Cirujia, pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía dentro del término de30dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Adrada de Haza 20 de Octubre de 
1898.=E1 Alcalde, Santiago Bravo.
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